
SALUD | Los meses de julio y agosto se registra un aumento de las 
atenciones superior al 50% 

«El paciente va directo al hospital porque 
cree que se lo hacen todo»  

 
Juan José Sánchez Luque, presidente 
del Colegio de Médicos, disculpa a quien 
acude a las urgencias sin necesitarlo, 
pero defiende la atención primaria  

IGNACIO A. CASTILLO. MÁLAGA  
 
El debate está contaminado por la 
polémica actual sobre la sobrecarga 
laboral que sufren las urgencias, tras la 
reforma de los servicios, las 
movilizaciones del personal y las huelgas 
de los miércoles, que no son tal, ya que 
los servicios médicos están al cien por 
cien. Hablar de urgencias se ha 
convertido, por tanto, en un tema 
peliagudo. El presidente del Colegio de 
Médicos, Juan José Sánchez Luque, 
disculpa a los pacientes que acuden 
directamente a urgencias, ya que, desde 
su punto de vista, el concepto de 
urgencia es tan subjetivo que es el 
propio paciente el responsable de 
calibrar, a priori, su dolencia. 
 
-¿Los malagueños abusan de las urgencias hospitalarias? 
-El concepto de urgencia viene marcado por el propio paciente. Es 
el enfermo el que decide acudir al hospital, porque quiere 
inmediatez tanto en el diagnóstico como en el tratamiento y 
considera que un hospital se lo van a poder hacer todo, por sus 
horarios (están abiertos los 24 horas del día) y por el personal que 
los puede atender. 
-Si más de la mitad de los casos de urgencia que se atienden en los 
hospitales podrían resolverse en los centros de salud, ¿por qué los 
enfermos siguen acudiendo al centro sanitario? 
-Más de la mitad de estos casos, por supuesto, se podrían resolver 
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en los centros de atención primaria, sobre todo aquellos que no 
van a requerir la realización de pruebas para llevar a cabo un 
diagnóstico. Existe la conciencia de que los centros de salud no 
disponen de medios suficientes para llevar a cabo estos servicios. 
Pero los medios existen. Además, cuatro centros del distrito 
sanitario de Málaga están abiertos durante todo el día. Estos 
dispositivos también atienden a muchos pacientes a lo largo del 
año. Por eso, es imprescindible diferenciar entre las urgencias 
hospitalarias y los centros de salud con urgencias. 
-¿Los centros de salud están sobrecargados al igual que las 
urgencias hospitalarias? 
-Con esto que digo, no quiero dar a entender, en ningún caso, que 
los centros de atención primaria y los médicos de familia no 
tengamos trabajo. Al contrario. La atención primaria también está 
colapsada. Hay que contratar más médicos, ya que existe una falta 
real de profesionales. La atención primaria también necesita otra 
reforma que incida en la gestión de los recursos humanos. 
-¿Acaso los malagueños no hacen un uso responsable de los 
recursos sanitarios? 
-Las urgencias dan el privilegio de tener tener a tu alcance con 
rapidez una serie de pruebas que permiten un diagnóstico 
inmediato, lo que no ocurre en las consultas. Por otra parte, la 
sociedad de hoy está más medicalizada. Las personas que antes no 
venían a la consulta con ciertos síntomas, ahora lo hacen y hay 
pacientes que visitan al médico con habitualidad por cualquier 
cosa.  
-¿Era necesaria la reforma en las urgencias? 
-Los médicos de urgencias sufren un alto grado de estrés en su 
trabajo, porque su ritmo laboral es intenso. Buena parte de su 
jornada se realiza en horario nocturno o en días festivos. Son 
profesionales curtidos, algunas veces desgastados. Cambiarles 
ahora su sistema de trabajo con turnos de doce horas, los fines de 
semana, provoca un fuerte impacto en sus vidas. Y eso no se ha 
tenido en consideración.  
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